
ACTA DE LA JUNTA GENERAL OMINARÍA DE ACCIONISTAS 0E LA COMPAÑÍA
AGENCIA DE VIAJES Y QP̂ ^̂  S-A.

CELEBRADA EL 30 DE MARZO 0E 2016

En, Guayaquil, alos treinta días del mesde marzo de dos rail diez y seis, a las 1 QhOO horas, en las
oficinas ubicadas en la caíle Víctor Emilio Estrada 407 y Dátiles (Urdesa Central) Centro
Comercial Plaza Trianguio Oñcina 207 segando piso, se reúneti los siguientes accionistas de la
compañía AGENCIA BE VIAJES Y OPERADORA 2REMÍUM TRAVEL KA-BAQ S.A.; a
saber; Paoía Bétsabe Jarrin Sobenis, propietaria de 4.GQG acciones del capital de la compañía,
Karia ¿ohanna Chavez Navarrete, propietaria de 4.000 acciones del capital de la compañía, por
lo queen ía presente sesión se encuentra representada por el capital social de ía compañía,
íntegramente suscrito y pagado el mismo que asciende a la suma de OCHO MIL DOLARES
AMERTCANOS;iguales e indivisibles de un valor de un dólar americano cada una.

Los asistentes quienes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía y acuerdan por
unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de Accioriistas de conformidad con lo
indicado en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, para tratar
sobre el punto del Orden del día con el objeto de conocer y resolver lo siguiente:

3, Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente General y
Comisario, sobre las actividades déla compañía en el ejercicio económico del
2Q1S;

>, Conocer y resolver sobre el Balance General, el Estado de Resultadas, el
Estado de Fb^o de Afectivo y cí Estado de Cambios en eí Patrimonio
córre^OJ^diéiite alejércicío ettnómicodeíjaftó2QÍ$; y,

3. Resolver él destino de ios utilidades obtenidas en el ejercicio del año 2(fi5,

Por ser ésta la Junta General Ordinaria, los concurrentes invitan y designan a las siguientes
personas para -qué actúen como; a Leda. Paola Betsabe Jarrin Sobenis para que actúe como
Presidente Ad-Hoc de Ja junta, y a la Leda. Karla Johariná Chávez Navarrete para que actúe
como Secretaria Ad-Hoc, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes de
conformidad con la ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente Ad-
Hoc de ,1a Junta y archivada en el expediente respectiva.

El Presidente, considerando que en 3a actual reunión se encuentran presentes todos los
accionistas .de la compañía y por consiguiente, que se halla: representada la totalidad del capital
suscrito, y pagado,- declara instalada -y abierta, esta Junta General Ordinaria de Accionistas y
manifiesta que sé debe proceder a resolver sobre los aiK>tados pimíos del orden del día.

Inmediatamente, el Presidente declara instalada ia sesión y pone a consideración de ios
accionistas presentes el prfeater punta del orden deí día a tratarse, cual es, el conocimiento de
íos informes presentados por eí Gerente General y por ei-Cbínisario de la Compañía para lo cual,
toma la palabra ía Gerente General de la Compañía Leda. Kárla Johanna Chávez Navarrete
quien dalectura aí informepreparado en relación con los negocios y actividades de ía compañía
durante el ejercicio econóniieo del año 2015, Terminada la lectura y luego de atender a ías
inquietudes de, los señores accionistas, ei informe es aprobado por unanimidad por los señores
accionistas; concurrerttes inmediatamente por la secretaría se da lectura al informe presentado
por el Comisario Principal sobre fas actividades de la compartía y la gestión de los
administradores! en. el ejercicio económico <ie1 arto 2015, informe que es aprobado en forma
unánime poríos accionistas concti trentes.

Seguidamente el Presidente pone a consideración de la junta de accionistas presentes e!
segando punto deí orden dei día a tratarse, cual es, el conocimiento de los informes del
Balance General, Estado de Resultados, Estado de Flujo <ie Efectivo y Estado de Evolución del
Patrimonio correspondiente al ejercicio económico 2015 r>reparado y presentado por el Gerente
General^ documentos que fueron enviados a los señores accionistas con la debida antelación
para su conocimiento y estudio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos noventa
y dos de la ley de compañías. La junta luego de analizarlos documentos referidos y absuéltas por
el Gerente General las inquietudes de ios señores accionistas aprueban por unanimidad el



Balance General, el Estado de Resultados; eí Estado de Finjo de EfeetÍTO y el Estado de
Evolución del Patrimonio corresjxmdiente al ejercicio económico del arlo 2015.

£1 Presídeme pone a consideración de Jos accionistas el tercer jsinto del orden deí día y
manifiesta que corresponde a la Junta pronunciarse sobre la propuesta del Gerente General
sobre el destino de las utilidades deí ejercicio económico del año 2015, .propuesta que se
concreta en ios siguientes términos: Que las utílidadés obtenidas en el año 201.5, luego de pagar
la participación del quince, por ciento (15%) para los trabajado:resf eí Impuesto a la Renta al
Servicio de Rentas Internas (SRÍ}yel diez por ciento (10%) de Reserva Legal de la Compañía; y,
el saldo de las Utííidades se lo deje en una cuenta Patrimonial como utilidades Retenidas,
Terminada la lectura y luego de atender a las inquietudes de los señores accionistas, la
propuesta del Gerente, General sobre, eí destino de las Utilidades deí Ejercicio económico deí
período 2015, es aprobada por unanimidad por los señores accionistas concurrentes.

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de esta
acta; hecho lo cual, se reinstala la Junta con las mismas personas que la constituyeron, se le da
lectura por Secretaría la misma qué ftte aprobada por unanimidad y sin ninguna modificación
en cada una de sus partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta, quienes para
constancia firman al calce y se la aprueba, con lo cual se levanta la sesión a las 11 h30.

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES COPIA PfiSL DE SU ORIGINAL QUE
REPOSA EN EL/LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y
OPERADORA MÉMIUM TRAVEÍL KA-PAO S A AL Q™ ME REMITIRÉ EN CASO
PE SER NECESARIO.

0uaya<juU, 3fl de Marzo de 2016,

ARIA - ACCIONISTA


